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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Bi > 4
Presente. - et — _

t

De nuestra consideración: »)

Tenemos a bien adjuntar a la presente, una copia certificada e inscrita en el Registro de la
Propiedad y Mercantil del Cantón Ibarra, de la escritura pública otorgada el 28 de
septiembre de 1999 ante la Notaria Vigésima Sexta de Quito, contentiva la cesión de
429.000 participaciones de la compañía Hidrocom Comercial Hidrobo Cig/ Ltda., por parte
del Sr. Fernando Hidrobo Estrada (cedente) a favor del Sr. Patricio Hidrobo Estrada
(cesionario).

_— Todo lo cual informamos a Ud., para los fines pertinentes.
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Atentamente,
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Patricio Hidrobo Estrada . DisGerardoVillacreces Carbo

GERENTE GENERAL Mat. 3635 C.A.Q.

EmRocom COMERCIAL HIDROBO C. LTDA.

gu Ausperao A Serra, AARO

 



      

 

ANOTARIA26 A
MIA oo. Ceciia Rivadeneira Rueda --E

CESION DE PARTICIPACIONES NS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO

COMPAÑÍA LIMITADA

QUE OTORGAN:

LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS FERNANDO HIDROBO ESTRADA

Y

SEÑORA MARÍA FERNANDA ARROYO HERNÁNDEZ DE HIDROBO

A FAVOR DEL SEÑOR

ANGEL PATRICIO HIDROBO ESTRADA

rn CUANTIA: 5. 429'000.000,00

(Dl COPIAS)

PY.

CES villa3 . doc.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy >

día VEINTIOCHO ( 28 ) de SEPTIEMBRE de mil novecientos noventa y nueve,

ante mí, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta del

 

cantón Quito, comparecen; por una parte los cónyuges señor Luis Fernando E

Hidrobo Esfrada y señora María Femanda Arroyo Hernández de Hidrobo; por
  

 

sus propios derechos, y porlos que representan en las sociedades conyugales
 

que tienen formadas; y, por otra parte, el señor Angel Patricio Hidrobo

Estrada, por sus propios derechos, bien instruidos por mí la Notaria, sobre el

 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera  libre y  volunfana.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, casados y divorciado el último, domiciliados en

este cantón los dos primeros y en Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito el

último, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de o
 

 

conocerlos doy fe y me piden que eleve a escntura pública, el contenido de la   
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minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcnmbo es el siguiente:

SEÑORA NOTARIA:.- Sírvase autorizar e incorporar, en el protocolo de

escrifuras públicas a su”cargo, una de cesión de participaciones de una

compañía limitada, al tenor de las siguientes cláusulas- PRIMERA-

COMPARECIENTES.- Comparece por una parte, el señorvis Fernando

 

 

Hidrobo Estrada en la calidad de Cedente, por sus propios y personales
 

derechos: la señora María Fernanda Arroyo Hernández de  Hidrobo, por sus

propios y personales derechos, con el objeto de autorizar a su cónyuge señor
 

Luis Femando Hidrobo Estrada, la celebración del presente convenio de

cesión; y por otra parte, el señor Angel Paínicio Hidrobo Estrada, ecuatoniano,

de estado civil divorciado, mayor de edad, quien comparece en la calidad de

 

Cesionanio, parte a la que se le podrá llamar también en adelante para efectos
A

del presente convenio como El Cesionano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

a) La Compañía Hidrocom Comercial Hidrobo Compañía Limitada se

constituyó ante el Notario Undécimo del Cantón Quito el veimticuatro de

febrero de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro de la

propiedad y Mercantil del Cantón Ibarra el cinco de abril de mil novecientos

ochenta y ocho.- b) El cedente es propietario de cuafrocientas veinfinueve mil

(429.000) parficipaciones de un mil sucres de valor nominal cada una,

correspondientes a la compañía Hidrocom Comercial Hidrobo Compañía

Limitada.. las mismas que constan descntas en el Certificado de Aportación No

Negociable Húmero Diez emitido el veintiséis de marzo de mil novecientos

noventa y nueve. c) La Junta General de Socios de Hidrocom Comercial Hidrobo

Compañía Limitada. reunida el día veintiocho de julio de mil novecientos noventa

y nueve, resolvió: por unanimidad autorizar al señor Luis Fernando Hidrobo

Estrada a fin de que pueda ceder a favor del Señor Angel Paíricio Hidrobo

Estrada la tofalidad de las participaciones que mantiene en la empresa Hidrocom

Comercial Hidrobo Compañía Limitada.- TERCERA- CESION .- Con los
AAA
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el Artículo OIM (115) de la Ley de Compañías de la República del

Ecuador, el señor Luis Fernando Hidrobo Estrada debidamente autorizado
 

por su cónyuge señora María Fernanda Arroyo Hernández de Hidrobo,

 

Cede y Transfiere por valor recibido a favor del señor Angel PatricioAA

Hidrobo Estrada, [todasf las participaciones que le corresponden en la
_— 

compañía Hidrocom Comercial Hidrobo Compañía Limitada, esto es.

cuatrocientas veinfinueve mil participaciones de un mil sucres de valor

nominal cada una, las mismasque3e encuentrandescritasel

Certificado de Aportación No Negociable Número Diez emitido el veintiséis

 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El Cesionario, esto es el
y
 

señor Angel Patricio Hidrobo Estrada, en virtud de este instrumento se da

por legal y debidamente notificado y acepta plena y completamente la

cesión que en razón de este instrumento se realiza a su favor.- CUARTA.

GASTOS.- Todos los gastos, costos, derechos e impuestos que ocasione

la celebración del presente convenio, serán cubiertos por el cesionario.-

QUINTA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan y se ratifican en el

contenido del presente instrumento, por contener estipulaciones acordadas

 

P
e

en beneficio de 5us mutuos intereses. Adicionalmente las partes acuerdan

que se deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el último inciso del

artículo ciento quince de la Ley de Compañías.- SEXTA.- JURISDICCIÓN.-

Para el caso de controversia o diferencia derivada de este convenio, las

partes renuncian domicilio y se someten incondicional e irrevocablemente a

elección del actor, a la vía ejecutiva o verbal sumaria y a los jueces

competentes de la ciudad de Quito, o a la resolución de un Tribunal de

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo

dispuesto en la Ley de Mediación y Arbitraje, el Reglamento del Centro de

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las   
 



 
 

 

siguientes normas: Los árbitros serán seleccionados conforme a lo

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.- Las partes se obligan a

acatar el Laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no

interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- Para la

ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado

para solicitar directamente a los funcionarios públicos, judiciales, policiales

y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez

ordinario alguno.- El Arbitraje será adminisirado.- El Tribunal Arbitral estará

integrado por un árbitro, y resolverá conforme a Derecho.- El procedimiento

arbitral será confidencial.- El lugar de arbitraje será en las instalaciones del

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito —

Ecuador. Todos los costos, honorarios, gastos, etcétera que se originen a

consecuencia de la intervención del Centro de Arbitraje y Mediación de la.

Cámara de Comercio de Quito, correrán a cargo de la parte que haya.

incumplido sus obligaciones, sin embargo la parte actora podrá adelantar

dichos valores, con la obligación del demandado de devolverle con los

máximos intereses de libre contrafación permilidos por el Directorio del

c
nBanco Central del Ecuador, vigentes al momento del adelanto.- Usted
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plena validez de este instrumento, así como la certificación del
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2número tres mil seiscientos treinta y cinco [ IF 3539)

Abogados de Quito. HASTA AQUI EL CONTZRIDO DE LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, leída que les fue

Colegio de

a las comparecientes, por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirman y
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.-
De conformidad con la facultad prevista

en el art. 1 del Decreto NO. 2334,

publicado en Oficial 564, del 13 de

Abril de 1978, que amplió el art. 13 de

la Ley Notarial.-
CERTIFICO que la copia que antecede,

es igual al documento pe se ppeibio
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.-
De conformidadocen la fercultod previsic

en el ario] del Decreto NC. 2334,

publico <n Ofiiaj 564, del 13 de

Abril de 1978, que amplió el art. 18 de
la Ley Notarial.-

CERTIFICO quela copia que antecede,

se hibio

 

es igual al documenta
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NOTARIA V

  

 

        

  

 

IGESIMA SEXTA DE QUITO.-
    

De conformidad con lo focultad prevista

en el art. 1 del Decreta NO. 2384,

publicado en oficial 564, del 13 de

Abril de 1978, que amplió el art. 18 de

la Ley Notarial.-

CERTIFICO que la copia que antecede,

xhibió
 

 

YTARIA   vIGESIMO sExTA

  



CERTIFICADO

     

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA LEY DE COMPAÑÍASDE
LA REPUBLICA DEL ECUADOR, TENGO A BIEN EN MI CALIDAD DE”
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA HIDROCOM
COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA., CERTIFICAR QUE LA JUNTA GENERAL
DE SOCIOS DE HIDROCOM COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA., REUNIDA EL
DIA DE HOY, RESOLVIO POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL SEÑOR
FERNANDO HIDROBO ESTRADA, A FIN DE QUE PUEDA CEDER POR VALOR
RECIBIDO A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO HIDROBO ESTRADA. LA
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE MANTIENE. LAS
CUALES ALCANZAN A LA SUMA-DE-CUATROCIENTOS VEINTE Y NUEVE
MIL (429.000) PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN MIL
SUCRES CADA UNA.

QUITO, A 23 DE

   

 

HIDROCOM COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA.
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL

,del señior ANGEL PATRICIO HIDROBO E tmada
1or E STRADA; firmadaa los veintiocho días del mes de7de mil novecieniqsovalymco

EsRivadeneira R,*- on
NOTARIA VIGÉ SEXTA DEL CANTÓNQUITO

É

 



RAZON:al margen de la matriz de la escritura pública

de Constitución de la Compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO

€, LTDA., otorgada ante mí, el veinte y cuatro de Febrero de

mil novecientos ochenta y ocho, tomé nota de la cesión de

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito,

a catorce de Octubre de mil novecientos noventa y nueve,-

 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

*

FAZ2ONi» En esta fecha «1 mérgen ve la inscripción ae la Cone-

titución de la Compañía HIDROCOM CuriCiAL HIDROBO CiAs LILA.

senté le rezón úe la Cesión de Participaciones hocia.es Con»     
tenica en--Le escritura


